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Velar por la reglamentación

Trabajar en el marco
normativo con el objeto de
resolver, defender y promover
la estabilidad regulatoria y la
seguridad jurídica de la
energía solar fotovoltaica.

Capacitaciones e investigación

Sensibilizar e informar a la
sociedad de los beneficios de la
generación eléctrica de origen
solar fotovoltaico, así mismo
fomentarla mediante la
integración de programas
coordinados y/o conjuntos.

Ética, calidad y buenas 
prácticas

ACOSOL, pretende velar por
los principios éticos que deben
regir las entidades de gobierno
como entre sus asociados.

Participación en mesas 
técnicas

Contribuir al crecimiento y
formación integral de sus
asociados a través de mesas
técnicas, las cuales estarán
encargadas de evaluar toda la
información en aquellas
temáticas relacionadas con la
auto generación a pequeña
escala y generación distribuida.

Acción Social

Promover, el
autoconsumo pues
contribuye a la lucha
contra la pobreza
energética de los
grupos sociales mas
vulnerables; ACOSOL,
mediante sus acciones
desea contribuir a
reducir el precio de la
factura de electricidad
para los consumidores.
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Solicitud AGPE <= 100KW



Articulo 6: Estándares 
Técnicos de Disponibilidad



Articulo 6: Estándares 
Técnicos de Disponibilidad

Ejemplo 1. Proyecto 10 KW AC

• Cumple literal A
• No aplica literal C
• Viabilidad de Solicitud

Ejemplo 2. Proyecto 25 KW AC

• No cumple literal A
• No aplica literal C
• No cumple estándares
• Aplica Estudio de conexión



Articulo 17: Estudio de 
conexión

Aplica para: 
• Incumplimiento estándares Articulo 6.
• Proyectos > a 100 KW

Nota. No aplica para proyectos en nivel de tensión 2 o 3 menores o 
iguales a 100 KW. 

Acorde a la Circular CREG 021 de 2022, Anexo 1



Articulo 14: Requisitos AGPE 
<= 100 KW

A: Estudio de conexión
B: Formulario de conexión
C: Certificado Experiencia
D: Manual Equipo control de inyección 

E: Consulta de disponibilidad
F: Cumplimiento UL 1741 o IEC 61727 (INV)
G: Documentos técnicos proyecto



Articulo 14: Documento Tipo 
B: Formulario de conexión 

Acorde a la Circular CREG 021 de 2022, Anexo 2



Articulo 14: Documento Tipo 
C: Certificado de experiencia 



Articulo 14: Documento Tipo D: 
Manual de control Inyección



Articulo 14: Documento Tipo 
E: Consulta de Disponibilidad



Articulo 14: Documento Tipo F: 
Cumplimiento UL 1741 o IEC 61727



Articulo 14: Documento Tipo 
G: Documentos técnicos

1. Diagramas unifilares en una norma nacional o internacional, de
acuerdo al RETIE vigente.

2. Documento con la identificación esquemática de la conexión del
sistema de puesta a tierra con su conductor correspondiente.

3. Documento del sistema de protecciones.
4. Documento sobre distancias de seguridad.

Los documentos deben estar conforme al RETIE vigente.



Articulo 14: Documento Tipo 
G: Documentos legales

Propietario de la cuenta

• Carta de autorización
• Copia de cedula
• Certificado de libertad y tradición predio
• Copia de RUT (si es empresa)
• Certificado cámara y comercio (si es empresa)

Ing. Constructor 

• Copia de Cedula
• Copia tarjeta profesional
• Certificado de antecedentes profesionales
• Registro SIC



Articulo 14: EJEMPLO

Proyecto de 12 KWp en paneles, inversor 10 KW, Transformador donde se conecta 
el usuario de 45 KVA, Conexión en Nivel de tensión 1, cumple los estándares del 
articulo 6, entrega energía a la red y sin limitante de inyección.

Documentación a entregar

• Diligenciar formulario de conexión
• Certificados de experiencia
• Consulta de disponibilidad
• Certificado UL 1741 o IEC 61727
• Cumplimiento estándar IEEE 1747 2003
• Diagrama unifilar

• Esquemático puesta a tierra
• Esquemáticos protecciones DC y AC
• Documento Distancias de Seguridad
• Carta de autorización tramites
• Documentos legales propietario
• Documentos legales Ing. Eléctrico

Para entrada en operación, certificado de conformidad RETIE de la instalación. 



Anexo 5: Proceso y tiempos

El proceso se divide en las siguientes etapas

1. Revisión completitud de documentos
2. Verificación técnica de documentos
3. Visita para la conexión



Anexo 5: Etapa 1



Anexo 5: Etapa 2

Cuando aplica estudio de conexión se amplia la primer revisión a 20 días hábiles.



Anexo 5: Etapa 3
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AGPE <= 100 KW



AGPE > 100 KW ≤ 1MW



AGPE TOTAL



AGPE TOTAL

OR 2018 2019 2020 2021 2022 TOTAL OR

EPM 21,08 1903,68 8505,66 11672,26 12428,45 34531,13

ENEL COLOMBIA 30,00 555,82 1344,93 6436,31 5409.13 8367,06

ESSA 58,67 470,18 1954,50 3986,00 3764,23 10233,56

AFINIA 20,00 203,39 1007,39 3333,87 4840,21 9404,86

CENS 216,59 525,25 908,53 2888,15 4538,52

CEO 941,77 1101,00 227,30 924,38 3194,45

ELECTROHUILA 96,77 587,66 1319,03 1080,51 3083,97

EDEQ 4,16 247,39 183,04 304,09 620,72 1359,40

ENERLAR ARAUCA 19,45 8,71 113,50 141,66

CEDENAR 19,70 19,68 39,81 24,10 103,29

ELECTROCAQUETA 2,16 96,72 98,88

EE PUTUMAYO 8,10 8,10

TOTALES 133,91 4655,29 15256,66 28238,07 26780,97 75064,88



AGGE



AUTOGENERACIÓN

TIPO DE PROYECTOS > 100 KW CANTIDAD

AGPE 81996,6 3837

AGGE 26422,7 13

TOTAL KWP 108419 3850

TOTAL MWP 108,42 3850



GD



RETOS Y DESAFIOS



APORTES

1. Plataforma Solar

2. Sello de calidad

3. Cambios normativos

4. Trabajo social



CONTACTO

www.acosol.org
presidencia@acosol.org

+57 320 3863156

http://www.acosol.org/
mailto:presidencia@acosol.org


GRACIAS




